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Reglamento G~n(:ral de Recaudación y normativa de desarrollo, asignán
dole a tal efecto la autorización número 392.

Contra la present¡ Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administracione¡.¡ Públicas y del Procedimiento
Administrativo Com¡jn, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal rle Administración Tributaria en el plazo d~ un mes, a
contar desde el día siguienw al de su notificación.

Bsta R(:solución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el -Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 19 de julio de 1994.-EI Director del Departamento, Luis Félix
. Pedroche y Rojo.

18356 RE.s'OLUCION de 19 de julio de 1994, del Departamento
de Recaudadón de la A.gencia Estatal d.e Administración
Tributaria, por la fjlW se concede la autorización núrrwro
391 a la Cfl,ja Rural San .Jaime de Alquerias del Niito Per
dido SCC'V para la apertw'a de cuentas restringidas de
recaudación de tributo.').

Este Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja Rural
San Jaime de Alquerías del Niño Perdido SCCV y en base a lo di"puesto
en pi Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se apcu¡;>ba
tI Reglam<:'nto General de Recaudación, dicta ia siguiente resoluciGn:

.se autoriza a la Caja Rural ,san .Jaime de Alquerías del Niño Perdido
SCCV para actuar como entidad colaboradora en la gestión recaudatoria,
con sujeción a 10 establecido en el artículo 78 y demás aplicables del
Reglamento General de Recaudación y normativa de desarrollo, asignán
dole a tal efecto la autorizadón númErO 391.

Contra la presente Re.soludón podrá interponerse, a tenor de In dis
pue-sto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Réglloen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
AdrninistraUvo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el plazo de un mes a
contar de:-:de el día siguiente al de su notificación.

Esta Rc¡.¡olución surtirá efectos; desde el día siguiente al de su publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 19 de julio de 1994.~EI Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18357 RESOLUCION de 20 de julio de 1994, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. por la que se procede a cancelarla autorización
número 220 para actuar como Entidad colaboradora con
el Tesoro en la gestión recaudatoria. correspondiente a la
entidad ..Banco Meridiona~5,'ociedad Anónima...

Habiéndose procedido por el Banco de España a la inscripción en el
Registro de Bancos y Banqueros de la baja de la-entidad .Banco Meridional,
Sociedad Anónima~, debido a la fusión por absorción por el .Banco Bilhao
Vizcaya, Sociedad Anónima~, este Departamento dicta la siguiente Reso-
lución: .

Se cancela la autorización número 220 para actuar como entidad cola
boradora en la gestión recaudatoria correspondiente a la entidad .Banco
Meridional, Sociedad Anónima_.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de novip-mbre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el· Director general dc la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notifkación.

Esta Resolución surtirá efectos desd€ el día siguiente al dc su publi
cación en el _Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de julio de 1994.-EI Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18358 RESOLUCION de 20 de julio de 1994, del Departamento
de Rew:udación de la AgenC'i.a Estatal de Admini.<¡tración
lhbutaria, por la que se procede a cancelar la auto'rizaci6n
número 148 para actuar como Entidad colaboradora con
el TesoTo en gestión recaudatoria correspondiente a la enti
dad ..Banco de Orédito Caltario, SociedadA.nónima...

HabiéndosB procedido por el Banm de España a la inscripción en el
Registro de Bancos y Banqueros de la baja de la entidad _Banco de Crédito
Canario, Sociedad Anónima», debido a la fusión por absorción por el.Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anúnima~, este Departamento dicta la siguiente
Resoludón:

Se cancela la autorizadón número 148 para actuar como entidad cola
boradora en la ge¡.¡tión recaudatoria correspondiente a la entidad .Banco
de Crédito Canario, Sociedad Anónima•.

Contra la presente Resolución porirá interponerse, a tenor de Jo dis
puesto por el artículo 114 de la Ley 30/1992., de 26 de noviembre, de
Régimen Jurúlico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recur~o ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en f'1 plazo de un mes' a
contar desde el día siguiente al de su notificación

Est.a Rboluc:ión surtirá ef.ectos desde el día siguiente al cte su publi
cación ~n el ,Boletín Ofidal del Estadü•.

Madrid, 20 de julio de 1994. -El Direct.or dei Depart'tmf'nto, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

18359 RES'ULUCION de 20 de julio de 1994, del Depa'rtam.ento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Adrni,nistración
Tributm-io., por la que se procede a la convalidación de
1([ autorizaci6n n'Úmem 324 para actuar como entidad cola
bora.dora con el Tesoro en la gestión recaudatoria bajo
la n1U;'VU denominación de ..Caia Ru·ral de Canarias, Socie
dad Cooperativa de Crédito...

Habiéndose procedido por el Banco de España a la anotación en el
Registro Especial de Cooperativas de Crédito del cambio de denominación
social de la entidad "Caja Rural Provincial de Las Palmas, Sociedad Coo
perativ~de Crédito", que ha pa~adoa denominarse ~CajaRural de Canarias,
Sociedad Cooperativa de Crédito", este Departamento dicta la siguiente
Resolución:

Se acuerda convalidar la autorización número 324 ('oncedida para
actuar como entidad colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria
a la ,Caja Rural Provincial de Las Palmas, Sociedad Cooperativa de Cré
dito", respedo a la nueva denominación de "Caja Rural de Canarias, Socie
dad Cooperativa de Crédito~.

Contra la presente Resolución podrá. intel})onerse, a tenor de lo dis~

puesto por el articulo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de novíembre, de
Régimen Jurídico dt;' las Adminbtraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 20 de julio de 19B4.---El Director del Departamento, Luis Félix
Pedroche y Rojo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE
18360 RJ:.:SOLUCION de 30 de junio .de 1994, de la f}irecC'ión Gene

ral para la Vivienda, el Urbanismo y la Arqnitecturu" por
la que SP Q,cuerdq publirar extracto de las Resoluciones
por l.as qne se conceden las autorizaciones de uso, para
elementos resistentes de pisos y cu.biertas, números
1.868/199* al1.87n¡1994.

A los efectos procedentes esta Direc<-'ión General ha acordado. pubikar
extracto de la.-; Resoluciones siguientes:

Resolución número 1.863, de 11 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 1.86~i/1994 al forjado de honnigón celular


